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En Añorbe, siendo las veinte horas y treinta minutos del día 5 de julio de 2019, se reúnen en el 
Salón de Plenos del Ayuntamiento de Añorbe los siguientes miembros de la Corporación 
Municipal, previamente convocados, al objeto de celebrar la sesión plenaria extraordinaria 
prevista en el artículo 38 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre:  
 
Por la Agrupación Electoral ALDAPETAS: 
 

- D. Joaquín Sanz Goñi. 
- D. Joaquín Torres Esparza. 
- Dª Miren Garbiñe Zabalza Blazquiz. 
- Dª Eunate Delgado Asurmendi. 
- D. Álvaro Aranguren Esparza. 
- Dª Edurne Elcid Santamaría. 
- D. Francisco Javier Marín Macías. 

 
Preside la sesión D. Joaquín Sanz Goñi, Alcalde del Ayuntamiento de Añorbe, e interviene 
como Secretario el de la Corporación, D. Javier Martínez de Azagra Adrián. 
 
Abierta la Sesión por el Sr. Presidente, una vez comprobada la existencia de quórum para la 
válida constitución del Pleno, se procede al estudio de los puntos que integran el Orden del Día 
de la Convocatoria. 
 
1º.- Toma de posesión del cargo de Concejal del Ayuntamiento de Añorbe por Dª Garbiñe 
Zabalza Blazquiz y D. Francisco Javier Marín Macías. 
 
Por el Alcalde se informa al Pleno que se han recibido en el Ayuntamiento las credenciales de 
electos de Garbiñe Zabalza y de Francisco Javier Marín y que ambos han presentado sus 
declaraciones de intereses y de posibles causas de incompatibilidades, por lo que sólo queda que 
presten juramento o promesa.  
 
Dª Garbiñe Zabalza presta promesa mediante la siguiente fórmula: 
 
“Por imperativo legal prometo cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Añorbe y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental 
del Estado.” 
 
Seguidamente D. Francisco Javier Marín Macías presta promesa mediante la siguiente fórmula: 
 
“Prometo por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Concejal 
del Ayuntamiento de Añorbe, con lealtad y de guardar y hacer guardar la Constitución como 
norma fundamental del Estado.” 
 
El Alcalde manifiesta que cumplidos los trámites anteriores Garbiñe Zabalza y Francisco Javier 
Marín toman posesión de sus cargos como concejales del Ayuntamiento de Añorbe. 
 
2º.- Adopción de acuerdo en relación con el establecimiento de la periodicidad de las 
sesiones ordinarias de Pleno. 
 
El Alcalde somete a votación la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
“Visto cuanto dispone el artículo 38 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales, que establece en su apartado a) que dentro de los treinta días 
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siguientes a la sesión constitutiva del Ayuntamiento el Alcalde convocará la sesión o sesiones 
extraordinarias que sean precisas a fin de resolver sobre el establecimiento de la periodicidad 
de las sesiones del Pleno. 
 
De conformidad con el artículo 73.1 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración 
Local de Navarra, que establece que los órganos colegiados de las entidades locales de Navarra 
funcionan en régimen de sesiones ordinarias, de periodicidad preestablecida, y 
extraordinarias, que pueden ser, además, urgente. 
 
Considerando que el artículo 77.1 del mismo cuerpo legal, establece, con carácter imperativo 
que “El Pleno celebrará sesión ordinaria como mínimo cada mes en los Ayuntamientos de 
municipios de más de 20.000 habitantes; cada dos meses en los Ayuntamientos de los 
municipios de una población entre 5.001 habitantes y 20.000 habitantes; y cada tres meses en 
los municipios de hasta 5.000 habitantes”. 
 
Teniendo en cuenta que el precepto transcrito marca una periodicidad mínima de tres meses 
en el caso del Ayuntamiento de Añorbe, con una población oficial de 568 habitantes a 1 de 
enero de 2018, pudiendo el Pleno establecer otra diferente, siempre y cuando respete los 
parámetros indicados en el mismo. 
 
Considerando que la celebración de sesiones ordinarias con periodicidad trimestral se 
considera insuficiente para llevar a cabo la administración de esta Entidad, se estima 
conveniente que el Pleno celebre Sesiones Ordinarias con una periodicidad bimensual. 
 
Visto cuanto antecede y cuanto dispone el artículo 38.a) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, el Pleno de Ayuntamiento de Añorbe, 
 
ACUERDA: 
 
Primero.- Establecer una periodicidad bimensual para la celebración de las sesiones ordinarias 
de Pleno del  Ayuntamiento de Añorbe, disponiendo que las mismas tengan lugar los meses 
impares, en viernes, a las 20.30 horas. 
 
Segundo.- Dichas sesiones se convocarán en la forma y condiciones establecidas en la Ley 
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra y en la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.” 
 
Realizada la votación el resultado es el siguiente: 
 

- Votos a favor: 7. 
- Votos en contra: 0. 
- Abstenciones: 0. 

 
3º.- Nombramiento de representantes del Ayuntamiento en Órganos Colegiados. 
 
El Alcalde somete a votación la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
“Visto cuanto dispone el artículo 38 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales, que establece en su apartado c) que dentro de los treinta días 
siguientes a la sesión constitutiva del Ayuntamiento el Alcalde convocará la sesión o sesiones 
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extraordinarias que sean precisas a fin de resolver sobre el nombramiento de representantes 
de la Corporación en órganos colegiados que sean competencia del Pleno. 
 
Considerando lo anterior el Pleno del Ayuntamiento de Añorbe,  
 
ACUERDA: 
 
Primero: Designar como representantes de la Corporación en los órganos colegiados que a 
continuación se relacionan, a los siguientes Concejales con indicación de su condición de 
titulares y suplentes: 
 
 FEDERACIÓN NAVARRA DE MUNICIPIOS Y CONCEJOS. 
 
 Titular: D. Joaquín Sanz Goñi. 
 Suplente. D. Joaquín Torres Esparza. 
 
 MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA DE PAMPLONA.  
 
 Titular: D. Joaquín Sanz Goñi. 
 Suplente: Dª Miren Garbiñe Zabalza Blazquiz. 
 

OFICINA DE REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS Y EDIFICIOS, COMARCA DE TAFALLA 
(O.R.V.E.). 
  
Titular: D. Joaquín Torres Esparza. 
Suplentes: D. Álvaro Aranguren Esparza. 
 
CONSORCIO DE DESARROLLO ZONA MEDIA. 

 
 Titular: Dª Edurne Elcid Santamaría. 
 Suplente: D. Francisco Javier Marín Macías. 
 

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES DE BASE VALDIZARBE. 
 
Servicios Generales. 
 
Titular: Dª Eunate Delgado Asurmendi. 
Suplentes: Dª Garbiñe Zabalza Blazquiz. 
 
Sección Deporte. 
 
Titular: D. Francisco Javier Marín Macías. 
Suplente: D. Álvaro Aranguren Esparza. 
 
CONSEJO ESCOLAR. 
 
Titular: D. Francisco Javier Marín Macías. 
Suplente: Dª Eunate Delgado Asurmendi. 
 
CONSEJO DE SANIDAD. 
 
Titular: Dª Eunate Delgado Asurmendi. 
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Suplente: D. Francisco Javier Marín Macías. 
 
COMISIÓN COTO DE CAZA. 
 
Presidente: D. Joaquín Torres Esparza 
Vocal: D. Joaquín Sanz Goñi. 
 
COMISIÓN DE LA PONENCIA DE VALORACIÓN. 
 
Presidente: D. Joaquín Sanz Goñi. 
Vocal: D. Joaquín Torres Esparza. 
Vocal: Dª Miren Garbiñe Zabalza Blasquiz. 
 
COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS. 
 
Presidente: D. Joaquín Sanz Goñi. 
Vocal: D. Joaquín Torres Esparza. 
Vocal: D. Álvaro Aranguren Esparza. 
 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a cada uno de los órganos colegiados relacionados en 
el punto anterior.” 
 
Realizada la votación el resultado es el siguiente: 
 

- Votos a favor: 7. 
- Votos en contra: 0. 
- Abstenciones: 0. 

 
4º.- Dación de cuenta de Resoluciones de Alcaldía sobre designación de Teniente de 
Alcalde y Concejales Delegados. 
 
El Alcalde da cuenta al Pleno de las Resoluciones de Alcaldía números 42 a 45, dictadas el día 
25 de junio de 2019, por las que se procede al nombramiento de Teniente de Alcalde y 
Concejales Delegados de los siguientes miembros de la Corporación: 
 

- Teniente de Alcalde: Joaquín Torres Esparza. 
- Concejal Delegado de Urbanismo y Vivienda, Medio Ambiente, Bienes Comunales, 

Agricultura y Ganadería: Joaquín Torres Esparza. 
- Concejala Delegada de Educación: Edurne Elcid Santamaría.. 
- Concejala Delegada de Asuntos Sociales: Eunate Delgado Asurmendi. 
- Concejal Delegado de Festejos y Juventud: Álvaro Aranguren Esparza. 

 
Las Resoluciones de Alcaldía de designación de Teniente de Alcalde y Concejales Delegados 
son las siguientes:  
 
RESOLUCIÓN 42/2019, de 25 de junio, del  Alcalde del Ayuntamiento de Añorbe, sobre 
nombramiento de Teniente de Alcalde y se efectúa, a favor del mismo, delegación genérica de 
atribuciones correspondientes a Urbanismo y Vivienda, Medio Ambiente, Bienes Comunales y 
Agricultura y Ganadería. 
 
“Habiéndose celebrado las Elecciones Municipales y constituido el Ayuntamiento de Añorbe en 
sesión plenaria extraordinaria celebrada el día 15 de junio de 2019, y con el objeto de 
configurar los órganos necesarios previstos en la legislación de régimen local, a fin de lograr el 
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normal funcionamiento de los mismos, debe procederse por esta Alcaldía al nombramiento de 
Teniente de Alcalde. 
 
Conforme dispone el artículo 47.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre, corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad 
de sus funciones, y por el orden de su nombramiento, al Alcalde en los casos de ausencia, 
enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus funciones, así como 
desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta que 
tome posesión el nuevo Alcalde. 
 
Vistos los artículos  43, 44, 114 y concordantes del mismo texto legal, en virtud de los cuales el 
Alcalde, en aquellos Ayuntamientos en los que no exista Junta de Gobierno Local, puede 
delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en los Tenientes de Alcalde, sin perjuicio de 
las delegaciones especiales que, para cometidos específicos, puede efectuar a favor de 
cualquier concejal. 
 
Considerando que razones de eficacia hacen conveniente la delegación, a favor del Teniente 
de Alcalde, de las atribuciones de Alcaldía correspondientes a Urbanismo y Vivienda; Medio 
Ambiente; Bienes Comunales; y, Agricultura y Ganadería, a los efectos de posibilitar una mayor 
eficacia en la prestación de los servicios y teniendo en cuenta que según dispone el artículo 
46.4 del Real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en los Ayuntamientos que no tengan 
Junta de Gobierno Local podrán ser objeto de una única Resolución de Alcaldía el 
nombramiento como Teniente de Alcalde  y la delegación de atribuciones a la que se refiere el 
artículo 43 antes citado, en ejercicio de las competencias de Alcaldía atribuidas por el artículo 
21.2 y 3 de la ley 7/185, de 7 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, el Alcalde del 
Ayuntamiento de Añorbe, 
 
RESUELVE: 
 
Primero.- Nombrar Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Añorbe a D. Joaquín Torres 
Esparza. 
 
Segundo.- El Teniente de Alcalde designado ejercerá las funciones de Alcaldía en los supuestos 
contemplados en el artículo 47 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales. 
 
Tercero.- Delegar de forma genérica en el Teniente de Alcalde D. Joaquín Torres Esparza, las 
competencias atribuidas a la Alcaldía en materia de Urbanismo y Vivienda; Medio Ambiente; 
Comunales; y, Agricultura y Ganadería, comprendiendo las facultades de dirección y gestión de 
las citadas materias, incluida la facultad de resolver mediante actos administrativos que 
afecten a terceros, exceptuándose de la presente delegación aquellas atribuciones no 
susceptibles de delegación de conformidad con la normativa vigente. 
 
Cuarto.- La designación como Teniente de Alcalde y la delegación de atribuciones efectuadas 
requieren, para su eficacia, la aceptación por parte del Concejal interesado, entendiéndose 
aceptadas si en el término de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
correspondiente notificación, no efectúa manifestación expresa en contrario. 
 
Quinto.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión 
que celebre; notificar personalmente la presente resolución a D. Joaquín Torres Esparza; y, 
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proceder a su publicación en el Boletín Oficial de Navarra, sin perjuicio de su efectividad desde 
el día siguiente al de la firma de la presente Resolución.” 
 
RESOLUCIÓN 43/2019, de 25 de junio, del  Alcalde del Ayuntamiento de Añorbe sobre 
nombramiento de Concejala Delegada de Educación. 
 
“Habiéndose celebrado las Elecciones Municipales y constituido la nueva Corporación en 
sesión plenaria extraordinaria celebrada el día 15 de junio de 2019, esta Alcaldía, en ejercicio 
de las atribuciones que le confieren los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada a la misma por la Ley 57/2003, 
de 16 de diciembre, considera necesario proceder al nombramiento de Concejales-Delegados 
con la finalidad de mejorar la eficacia de la gestión de los servicios públicos municipales. 
 
Teniendo en cuenta que el artículo 43.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones  Locales, establece que el Alcalde, además de las delegaciones genéricas a favor 
de los Tenientes de Alcalde, puede efectuar delegaciones especiales a favor de cualquier 
concejal para cometidos específicos, añadiendo el artículo 43.4 que estas delegaciones 
especiales pueden ser relativas a un determinado servicio y que las facultades delegadas 
comprenderán la dirección interna y la gestión de los servicios correspondientes, pero no 
podrá incluir la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros. 
 
En uso de esta facultad y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 119 a 121 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
 
RESUELVO: 
 
Primero.- Efectuar Delegación Especial de los Servicios de Educación en la Concejala Dª Edurne 
Elcid Santamaría, delegación que comprenderá la dirección interna y la gestión de dichos 
servicios en su totalidad, a excepción de la facultad de resolver mediante actos administrativos 
que afecten a terceros y aquellas atribuciones no susceptibles de delegación de conformidad 
con la normativa vigente. 
 
Segundo.- La delegación de atribuciones efectuadas requiere, para su eficacia, la aceptación 
por parte del Concejal interesado, entendiéndose aceptada si en el término de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la correspondiente notificación, no efectúa 
manifestación expresa en contrario. 
 
Tercero.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión 
que celebre; notificar personalmente la presente resolución a Dª Edurne Elcid Santamaría; y, 
proceder a su publicación en el Boletín Oficial de Navarra, sin perjuicio de su efectividad desde 
el día siguiente al de la firma de la presente Resolución.” 
 
 
RESOLUCIÓN 44/2019, de 25 de junio, del  Alcalde del Ayuntamiento de Añorbe sobre 
nombramiento de Concejala Delegada de Asuntos Sociales. 
 
“Habiéndose celebrado las Elecciones Municipales y constituido la nueva Corporación en 
sesión plenaria extraordinaria celebrada el día 15 de junio de 2019, esta Alcaldía, en ejercicio 
de las atribuciones que le confieren los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada a la misma por la Ley 57/2003, 
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de 16 de diciembre, considera necesario proceder al nombramiento de Concejales-Delegados 
con la finalidad de mejorar la eficacia de la gestión de los servicios públicos municipales. 
 
Teniendo en cuenta que el artículo 43.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones  Locales, establece que el Alcalde, además de las delegaciones genéricas a favor 
de los Tenientes de Alcalde, puede efectuar delegaciones especiales a favor de cualquier 
concejal para cometidos específicos, añadiendo el artículo 43.4 que estas delegaciones 
especiales pueden ser relativas a un determinado servicio y que las facultades delegadas 
comprenderán la dirección interna y la gestión de los servicios correspondientes, pero no 
podrá incluir la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros. 
 
En uso de esta facultad y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 119 a 121 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
 
RESUELVO: 
 
Primero.- Efectuar Delegación Especial de los servicios de Asuntos Sociales del Ayuntamiento 
de Añorbe en la Concejala Dª Eunate Delgado Asurmendi, delegación que comprenderá la 
dirección interna y la gestión de dichos servicios en su totalidad, a excepción de la facultad de 
resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros y aquellas atribuciones no 
susceptibles de delegación de conformidad con la normativa vigente. 
 
Segundo.- La delegación de atribuciones efectuadas requiere, para su eficacia, la aceptación 
por parte del Concejal interesado, entendiéndose aceptada si en el término de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la correspondiente notificación, no efectúa 
manifestación expresa en contrario. 
 
Tercero.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión 
que celebre; notificar personalmente la presente resolución a Dª Eunate Delgado Asurmendi; 
y, proceder a su publicación en el Boletín Oficial de Navarra, sin perjuicio de su efectividad 
desde el día siguiente al de la firma de la presente Resolución.” 
 
RESOLUCIÓN 45/2019, de 25 de junio, del  Alcalde del Ayuntamiento de Añorbe sobre 
nombramiento de Concejal Delegado de Festejos y Juventud. 
 
“Habiéndose celebrado las Elecciones Municipales y constituido la nueva Corporación en 
sesión plenaria extraordinaria celebrada el día 15 de junio de 2019, esta Alcaldía, en ejercicio 
de las atribuciones que le confieren los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada a la misma por la Ley 57/2003, 
de 16 de diciembre, considera necesario proceder al nombramiento de Concejales-Delegados 
con la finalidad de mejorar la eficacia de la gestión de los servicios públicos municipales. 
 
Teniendo en cuenta que el artículo 43.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones  Locales, establece que el Alcalde, además de las delegaciones genéricas a favor 
de los Tenientes de Alcalde, puede efectuar delegaciones especiales a favor de cualquier 
concejal para cometidos específicos, añadiendo el artículo 43.4 que estas delegaciones 
especiales pueden ser relativas a un determinado servicio y que las facultades delegadas 
comprenderán la dirección interna y la gestión de los servicios correspondientes, pero no 
podrá incluir la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros. 
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En uso de esta facultad y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 119 a 121 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
 
RESUELVO: 
 
Primero.- Efectuar Delegación Especial de los Servicios de Festejos y de Juventud del 
Ayuntamiento de Añorbe en el Concejal D. Álvaro Aranguren Esparza, delegación que 
comprenderá la dirección interna y la gestión de dichos servicios en su totalidad, a excepción 
de la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros y aquellas 
atribuciones no susceptibles de delegación de conformidad con la normativa vigente. 
 
Segundo.- La delegación de atribuciones efectuadas requiere, para su eficacia, la aceptación 
por parte del Concejal interesado, entendiéndose aceptada si en el término de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la correspondiente notificación, no efectúa 
manifestación expresa en contrario. 
 
Tercero.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión 
que celebre; notificar personalmente la presente resolución a D. Álvaro Aranguren Esparza; y, 
proceder a su publicación en el Boletín Oficial de Navarra, sin perjuicio de su efectividad desde 
el día siguiente al de la firma de la presente Resolución.” 
 
De conformidad con lo expuesto, El Pleno del Ayuntamiento de Añorbe se da por enterado de 
las Resoluciones de Alcaldía 42, 43, 44 y 45, de 25 de junio de 2019.  
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar y siendo las  20:41 horas del día reseñado en el 
encabezamiento, el Alcalde levanta la sesión, de la que se extiende la antecedente acta, que yo, 
Secretario, certifico. 
 


